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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11971 Resolución de 14 de octubre de 2015, de la Universidad de Murcia, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Máster en Mediación.

Verificado el plan de estudios de Máster Universitario en Mediación por el Consejo de 
Universidades, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 12 de 
noviembre de 2010 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 22 de noviembre de 2010).

Modificado el plan de estudios, con informe favorable de ANECA de 22 de mayo 
de 2015, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar la modificación en el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Mediación.

La presente modificación será de aplicación a aquellos estudiantes que realicen el 
Máster a partir del curso académico 2015/2016.

Murcia, 14 de octubre de 2015.–El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDIACIÓN

Itinerario profesional

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Practicas I y II (Obligatorias) . . . . . . . . . . . . . . . 12
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Itinerario investigación

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Materia Asignatura Tipo Cuatrimestre Créditos

Mediación Avanzada.
Conflictos y Métodos Alternos de Resolución. Obligatoria 1 6
Teoría Avanzada e Historia de la Mediación. Obligatoria 1 6
Procesos y Técnicas de Mediación. Obligatoria 1 6

Prácticas.

Prácticas en Mediación. Nivel I. Obligatoria 1 6

Prácticas en Mediación. Nivel II.

Optativa 
(Obligatoria 

Itinerario 
profesional)

2 6
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Materia Asignatura Tipo Cuatrimestre Créditos

Mediación Aplicada.

Mediación Familiar. Optativa 2 6
Mediación Escolar y Comunitaria. Optativa 2 6
Mediación Penal, Laboral y Consumo. Optativa 2 6
Mediación Civil y Mercantil. Optativa 2 6

Metodología de Investigación en 
Mediación.

Introducción a la Metodología de Investigación en 
Mediación. Obligatoria 1 6

Análisis de Datos Cuantitativos Aplicados a la 
Investigación en Mediación.

Optativa 
(Obligatoria 

Itinerario 
profesional)

2 6

Análisis de Datos Cualitativos Aplicados a la 
Investigación en Mediación.

Optativa 
(Obligatoria 

Itinerario 
profesional)

2 6

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Obligatoria 2 12
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